
Núm. 6g. Viernes g de Junio de 1848. 8 cuartos.

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA
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número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continua la Instrucción inserta en el Boletín 
anterior.

Debe procederse desde luego á la clasificación de los 
caminos. ''
Ln camino declarado vecinal de segundo orden pue

de sin inconveniente pasar á la categoría de primero, 
con tal de que precedan las formalidades prescritas en 
el segundo párrafo de este artículo; de consiguiente 
no se ofrece dificultad ninguna en que V. S. proceda 
desde luego á la clasificación que está en sus atribu
ciones, sin perjuicio de proponer después á la diputa
ción provincial las líneas que crea deban pasar á ser 

e primer orden en razón á su importancia.
no solo no se ofrece dificultad ninguna en que se 

ejecute desde luego la clasificación indicada, sino que 
puede ser muy conveniente á los pueblos que se ve
rifique sin retardo, porque siendo virtualmente esta 
clasificación un reconocimiento legal de que los (cami- 
Doscomprendidos en ella pertenecen al común, se con— 
sigue por su medio que la decisión de las cuestiones 
sobre usurpación de terreno cometidas en dichos ca
minos sean de la competencia del consejo provincial, 
lo cual es ventajoso para los pueblos, porque les evita 
gastos y dilaciones.

Conveniencia de dar ií los caminos en la clasificación la 
máxima anchura.
Respecto á los trámites que han de seguirse para 

hacer la clasificación, están determinados en el capí
tulo primero del reglamento, y de consiguiente no se 
necesitan nuevas aclaraciones para la materialidad de 
su ejecución. Convendrá no obstante que V. S. al cla
sificar los caminos les dé la anchura máxima estable
cida en el Real decreto, en consideración á que pro

bablemente no podrá disminuirse en los que lleguen á 
ser de primer orden, y á que nada se opone á que 
se reduzca después para los que queden de segundo 
cuando se haya de proceder á su reparación y mejo
ra. La designación de la máxima anchura tiene por 
otra parte la ventaja de impedir las usurpaciones de los 
propietarios colindantes y de acostumbrarlos á la idea 
de que ha de ser esta la dimensión del camino, con 
lo que podrán acaso evitarse muchas reclamaciones en 
lo sucesivo.

Las diputaciones provinciales deben clasificar los caminos 
de primer órden.
Sentado el principio de que para los caminos veci

nales de primer órden puedan concederse auxilios de 
los fondos provinciales, y siendo probable que muchos 
de estos caminos tengan un interes provincial mas ó 
menos extenso, se concede á las diputaciones el dere
cho de clasificarlos á propuesta de los Jefes políticos, 
que deben presentarles los informes y deliberaciones de 
los ayuntamientos sobre el objeto. Esta medida es con
forme con lo prevenido en el título 4. ° de la ley de 
8 de Enero de 1845 sobre organización y atribucio
nes de las diputaciones provinciales, y es ademas justa, 
porque no se trata aqui de un acto de administración, 
de crear, por ejemplo, una clase de caminos, sino de 
designar los que por su importancia pueden interesar 
á la provincia ó a parte de ella á lo menos, y los que 
en este concepto merecen auxilios de los fondos pro
vinciales, y de consiguiente no es dudosa la convenien
cia de que las diputaciones hagan la expresada clasi
ficación.
Corresponde á las diputaciones marcar la dirección de los 

caminos de primer órden.
La diputación provincial indica la dirección de los 

caminos vecinales de primer órden, cuyo derecho no 
es mas que el complemento de la declaración ante
rior. En efecto, un camino no tiene verdadera exis
tencia legal sino cuando el acto que lo clasifica esta
blece que va de tal á tal punto. Pero solo á desig
nar estos puntos principales deben limitarse las atri
buciones de la diputación, que no es posible exami
ne los pormenores de toda la traza del camino. Estos 
detalles de ejecución corresponden á la autoridad ad
ministrativa.
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Tampoco es conveniente conceder á estas corpora- 
ciotw» la facultad de señalar los diversos puntos inter
medios por donde hayan de pasar los caminos, en ra
zón á que en tal caso perderían estos en cierto modo 
su carácter puramente municipal, y á que semejante 
concesión podria dar margen á sospecha# do que se 
favorecía mas á uno ú otro distrito. Esto no obstan
te podrá oirse el diclámen de las diputaciones sobre es
te particular, con arreglo á lo establecido en el título 
y ley citados.

^Sc toTihmiarti^ 
Núm. HH.

Circular núm. 199.
El Eoccmo. Sr. jhlilustro de la (¡obemdbion del Rei

no me comunica con pcka 15 del actual la Real órdcn 
que sigue.

Ha llegado á noticia del Gobierno que en algunas 
provincias se procede á la cnagenacion de propieda
des y créditos pertenecientes á los Establecimientos pú
blicos de Beneficencia, sin tener en cuenta lo que en 
el particular previene la legislación vigente. Desde, que 
se clasificaron dichos establecimientos en provinciales 
y municipales, quedaron sus lincas sujetas á los tér^- 
mínos que para las que correspondan á los pueblos ó 
provincias marcan las leyes de 8 de Enero de 1815; y 
para que su cnagenacion sea válida, después de jus
tificarse la conocida utilidad, deben deliberar los Ayun
tamientos ó Diputaciones en cada caso , sin que sus 
acuerdos puedan llevarse á efecto hasta que recaiga la 
autorización competente. Aunque las citadas leyes no 
expresan en su literal sentido los casos en que debe re
caer la aprobación del Gobierno, y en cuales pueden 
dictarla los Gefes políticos después de la referida de
liberación, el párrafo 5. ° , artículo- 7. ° del Real de
creto de 22 de Setiembre de 1845 dice lo bastante pa
ra convencerse de que no se puede establecer validez 
en las ventas ó permutas de los indicados bienes cuan
do falte el requisito de la consulta previa al Consejo 
Real, y por consiguiente la aprobación del Gobierno, 
que es quien debe concederla en los casos referidos; 
En tal concepto, la Reina (Q. D. G.) se ha servido re
solver, (|ue teniendo V. S. en cuenta lo expuesto, im
pida por cuantos medios ésten ásu alcance que se eje
cuten ventas ó permutas de los bienes que pertenecen 
á la beneficencia pública sin que preceda la autori
zación del Gobierno, dando cuenta inmediatamente en 
el casode que se efectúe alguna cnagenacion ó cambios 
sin los requisitos indicados. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del público g de los Alcaldes de esta provincia, á quie
nes encargo me dew parte inmediatamente de las ventas 
ó permutas que se hagan en sus distritos municipales de 
las propiedades ó créditos que se espresan en la anterior 
Real orden. Zaragoza 30 Mayo 1848.— José Fernan
dez Enciso.

Nítrn. U18.
Circular níun. 200.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice con [echa 30 de Mayo úl
timo lo siguieñíe.

Con fecha l í de Febrero de 1811, se co
municó á ese Gobierno político la Real or
den siguiente:— Enterada la Regencia pro
visional del Reino de que en algunos pue
blos de la Monarquía se han establecido 
sociedades ó tertulias patrióticas, en las 
cuales se leen periódicos y se debaten cues
tiones políticas en público ; y teniendo pré
sente que no se lia restablecido el decre

to de 1. ° de Noviembre de 1822, que au
toriza bajo ciertas formalidades aquellas reu
niones; que en 20 de Setiembre de 183G, 
á petición del Ayuntamiento de Madrid, 
fueron prohibidas; y que las Cortes cons
tituyentes en 15 de Julio de 1837 ni aun 
admitieron la ■discusión de una proposición 
en que se pedia el restablecimiento del ci
tado decreto de 1. ° de Noviembre de 1822, 
se ha servido mandar prevenga á V. S. pro
ceda <i cerrar inmediatamente cualquiera so
ciedad ó tertulia patriótica que en la pro
vincia dé* su mando se haya instalado , y 
no permita que se instale en lo sucesivo; 
procediendo como previenen las leves Con
tra los infractores líe esta determinación, 
lan necesaria para el orden público; que 
la Regencia está decidida a conservar á 
toda costa , y sin tener consideraciones de 
ningún género con los que intenten alte
rado.— Y siendo conveniente en las ac
tuales circunstancias que las anteriores dis
posiciones se cumplan en todas sus partes, 
lo digo á V. S. de orden de S. M. rei
terándole la necesidad de su observancia, 
y advirliéndole que no se limite á evitar 
las sociedades ó tertulias de que habla la 
citada Real orden , sino todas aquellas 
reuniones que tengan una tendencia mas o 
menos marcada á pertubar el orden pu
blico. . . .

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra conocimienlo del público. Zaragoza 6 de 
Junio de VMS.—José Fernandez Enciso.

Nitm. H19.
Inspección de minas de esta provincia.

Con el objeto de llenar cumplidamente uno de los 
principales encargos hechos por la superioridad , rela
tivo á la estadislica del ramo de minas; prevengo á los 
dueños de las que estén demarcadas cu esta Inspec
ción, me remitan en el término de 10 dias una rela
ción de los gastos que hayan tenido lugar en la esplo- 
tacion y beneficio de las mismas en lodo el ano pa
sado de 1847 y en el primer tercio del corriente, cui
dando de consignar los primeros con separación de los 
segundos. Zaragoza 4 de Junio de 1848.— José Fer
nandez Enciso.

. Núm. M20.
Los dueños de las minas que se citan á continuación 

de esta circular presentarán en el término de 10 dias 
en esta Inspección por sí ó por medio de sus apode
rados, una relación firmada del mineral beneficiado, 
espendido en bruto y espertado durante en el primer 
tercio del año corriente, y de lo que les correspon
da satisfacer por el cinco por ciento , para cargarlo 
en la cuenta correspondiente. Igualmente presentarán 
un estado de la fuerza de sangre ocupada en los cria
deros, con clasificación de personas, bestias de tiro, 
bestias de carga, manifestando las desgracias ocurridas 
en aquellos y causa do las mismas.

Como sean absolutamente precisas las noticias que 
se piden para formar los resúmenes estadísticos del ra
mo, que con urgencia me tiene reclamado la Dirección 
general; estoy resuelto á valerme de las medidas de 
rigor que marca la instrucción, á fin de que los mi- 
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ñeros de esta provincia correspondan fiel y puntual
mente á los deseos que dejo manifestados. Zaragoza 6 
Junio 1848.—José Fernandez Enciso.

Alinas qué se citan.
Cecilia—Preciosa—Solitaria—Fragosa —Almorana- 

Dudosa—Victoria—Nlra. Sra. délas Angustias—Ceres- 
Banco—Liebre—Ascensión—Carrascosa— Virgen del 
Carmen—Purroy—San Boque—Magdalena—Ménsu
la—Sta. Constancia—Colon-Habana—Vista alegre__ 
Samari lana—Mequinenza— Anunciada—Amistad.

' Nítm. A21. -
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.
Ministerio de la Guerra.—Número 20.—Circular.- 

Excmo. Sr.— La Reina (q. D. g.) se ha servido es
pedir con fecha 26 de Mayo próximo pasado el Real 
Decreto siguiente.—Considerando que pueden ofrecer
se dilicultades que demoren la resolución de unos es
pedientes mas que la de otros de los que promueven 
á consecuencia del Real Decreto de 17 de Abril de este 
año, en solicitud de la revalidación de los empleos ob
tenidos en las tilas de I). Carlos, asi como que en ra
zón á las distancias diferentes á que se encuentran do 
esta Corte los individuos comprendidos en él, han po
dido presentar sus instancias mas ó menos pronto, v 

escando que por tales motivos no resulten perjudica
dos algunos interesados en la antigüedad, que se de
clare a sus empleos, como habría de suceder, siendo 
la de la fecha déla resolución, según en el citado De
creto se prescribe, conforme con lo que me ha es- 
puesto mi Ministro de la Guerra, en vista de acuer
do del Consejo de Ministros, y á fin de qae á todos 
se esliendan igualmente los beneficios que por el mis
mo he concedido, vengo en decretar lo siguiente. — 
Articulo único. La antigüedad de los empleos que se 
revaliden á los individuos procedentes de las lilas de 
D. Carlos será la del dia 17 de Abril del corriente 
ano, fecha de mi Real Decreto , en virtud del cual 
se reconocieron dichos empleos por hacer eslensivos 
a loilos los que sirvieron en dichas lilas los bene- 
úcios concedidos á los que fueron comprendidos en el 
convenio de Vergara. Dado en Palacio á 26 de Mayo 
de 1848.—Está rubricado de la Real mano. El Mi- 
n^p' <l|e-*a ^ucrra Francisco de Paula Figueras.— 

e Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
iin rra lo traslado á V. E. para su conocimiento y 

electos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1. ® de Junio de 1848.— El Sub
secretario, Félix María de Medina.—Sr. Capitán ge
neral de Aragón —Es copia.—El Coronel Gcfe de E. M. 
Antonio Caruana.

Núm. ti22.
El Excino. Sr. Capitán general de este Distrito se 

ha servido disponer que, no solamente los diez y siete 
caballos procedentes de la facción del cojo de Cari
ñena que ya se encuentran en Daroca, sino lodos los 
caballos y monturas que se cojan á dicha gavilla y á 
la del organista de Teruel, bien por medio de la per
secución ó bien por ser de individuos de ellas que se 
presenten á indulto; permanezcan en depósito en el 
referido Daroca, al cargo del comandante militarque 
tiene instrucciones para devolverlos á las personas que 
justifiquen plenamente su propiedad.

En su consecuencia se hace saber al público con el 
fin de que todos aquellos que se crean con derecho á 
los relcridos caballos ecsislentes ya en Daroca acudan 
al mencionado comandante militar con los documentos 
que prueben su propiedad para que les Sean devueltos; 
en el concepto de que han de satisfacer antes el im
porte de los gastos que hubiesen ocasionado para su 
manutención desde que fueron aprehendidos.

Igual procedimiento se hará con los demás caballos 

que puedan en adelante cogerse á las referidas gavi
llas. Zaragoza 6 de Junio de 1848.—De orden de 
S. E., El coronel Gefe de E. M—Antonio Caruaua.

Ni un. ti23.
Dirección generales de Loterías.—-lia llegado á noticia 

de esta Dirección el rumor propagado en algunos puntos 
de la península acerca del pago de ganancias en entram
bas loterías, suponiendo (pie en lo sucesivo se verificará, 
en billetes. En su consecuencia, y autorizado debidamen
te, declaro que en las Ciudades donde no está introduci
da la circuí ación de los billetes del banco de San Fer
nando, continuarán satisfaciéndose las ganancias en me
tálico y con la misma religiosidad (pie hasta el día .

Núm. ti2ti.
Tribunal de Comercio de Zaragoza.— Edicto.— El 

Tribunal de Comercio de esta plaza en providencia de 
veinte y siete de Mayo actual declaró en estado de quie
bra á, I). Santos Sanz, representante de la casa de los 
SS. D. .losé Alonso y Sobrino del comercio de esta plaza 
fijando por ahora y sin perjuicio de tercero el veinte y dos 
del corriente para la retroacción de tos pagos hechos por 
el quebrado después del espresudo dia que es en el. que 
cesó en el corriente de sus obligaciones mercantiles, de cu
ya quiebra nombró Juez comisario á D. Francisco Pe
na Cónsul del 1 ribunal á quien los que se consideren 
acreedores podrán presentarse con relaciones de sus cré
ditos para que se les incorpore en el estado sino lo es
tuvieren. Y se previene que toda, persona en cuyo poder 
exisürn pertenencias del quebrado hagmi la manifestación 
por notas al propio Juez Comisario Pena no haciéndolo 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra. Asimismo se prohíbe que nadie haga pago ni 
entrega de efectos al quebrado sino a I). Joaquin Ma
rín del Comercio de esta capital que ha sido nombrado 
Depositario bajo la peiia de no quedar descargadas en 
virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones pen
dientes en favor de lá masa las personas que lo verifiquen. 
Y últimamente se anuncia, haber sido señalado el dia vein
te y uno de Junio próximo para la primera junta gene
ral de acreedores á quienes se les convoca para su asis
tencia. á la. sala de este Tribunal donde se ha de celebrar 
á la hora que se les marque en las cb ciliares por el re
ferido Juez Comisario, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará, el .perjuicio que haya lugar. Zaragoza 
31 de. Mayo de 1848.—El Prior.— Joaquin Ñongues 
Secall —Por mandado de su Sría.— Miguel Aznarcz.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Purroy con su agregado Villa-nueva de Jalón, cuya, do
tación consiste en 1500 rs. tn. anuales pagados de fon
dos municipales: los aspirantes á aquella plaza dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, á la municipalidad de 
aquel pueblo, hasta el 9 de Julio próximo día en que se 
proveerá.

Con permiso del M. I. Sr. Gefe Superior político 
de esta provincia se proveerá en la persona mas idónea 
el cargo de Secretario de este Ayuntamiento el Do
mingo 9 del próximo mes de Julio con la dotación 
de 800 rs. vn. y 120 mas por desempeñar el cargo 
de Secretario de la Junta de Alfarda. El que quiera 
hacer solicitud y enterarse de las obligaciones que de
be desempeñar, se dirigirá al Alcalde del mismo has
ta el citado dia. Pcñaflor 8 de Junio de 1848.

Con la autorización del M. 1. Sr Gefe superior po
li tico de esta provincia, se subastará en los dias 11, 18 
ij 22 del actual la carnicería y yerbas anejas de este 
pueblo, bajo las condiciones que estarán de manifestó en 
la secretaria del Ayuntamiento. La Muela 3 de Junio de
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PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

---------------------------------------------- ----------

Continuación de la lista de las [meas nacionales que existen para poner en venta en cada uno de los pueblos de esta provincia.

PUEBLOS. Fincas, su clase cabida y aprovechamientos. Procedencia. Renta anual. Observaciones.

Mallen. Un huerto llamado del castillo de 2 cahíces. Encom? de Mallen. 133 cahices trigo» Todas las fincas
ídem Una casa en la plaza pública. idem de esta Encomienda
ídem Un campo en el camino del convento de 2 cah. idem que radican en Ma-
idem Otro campo redondo en id. de 2 cah. 2 anegas idem lien se hallan divi-
idem Otro en Mari Arcay de un cahiz. idem didas en quiñones
idem Otro cn.el palomar de un cahiz. idem y por todos ellos se
idem Otro en cañete de un cahíz. idem pagan los 333 cahi-
ídem Otro en trascastillo de un cahiz. idem ces trigo espresados
ídem Ciro en la rengle del cuervo de 2 cahíces. idem en la primera los
ídem Otro en cañete de 2 cahíces. idem cuales corresponden
idem Otro en la diola de un cahiz. idem también á todas las
idem Otro en cañete de un cahiz 2 anegas. idem siguientes existentes
idem Otro en idem de un cahiz. idem en dicho pueblo.
idem Otro en (lamosa de un cahiz. idem
idem Otro en diola de 12 anegas. idem

t idem Otro en el palomar de 7 anegas. idem
idem Otro en trascastillo de 5 anegas. idem
idem Otro en almudiel de un cahiz. idem
idem Otro en idem de 10 anegas. ídem
idem Otro en la nogueruela do 7 anegas. idem
idem Otro en palomar de 2 anegas. idem
idem Otro en barosa de 6 anegas. idem
idem Otro al molino arincro de 7 anegas. idem
idem Otro junto al de arriba de 3 anegas. idem
idem Otro en el motado de 10 anegas. idem
idem Otro en palomar de 4 anegas 6 almudes. idem
idem Otro en barosa de 6 anegas. idem
idem Otro en la canal de 2 cahíces. idem
idem Otro en mari arcay de un cahiz. idem
ídem Otro en (lamosa de 4 anegas. idem
idem Otro en la dida de 2 anegas. idem
idem Olro en rey de los moros de 4 anegas. idem
idem Otro en el palomar de un cahiz. idem
idem Olro en la dida de 9 anegas. idem
idem Otro en el palomar de 11 anegas. idem
idem Otro en cañete de un cahiz. idem
idem Olro en idem de 10 anegas. idem
idem Otro llamado la vinaza de 12 cahices. idem
idem Olro en la dida de 4 anegas. idem
idem Olro en cañete de 5 anegas. . ídem
ídem Otro en el pontarron de 3 anegas. idem
idem Olro en carrera lúdela de 6 anegas. idem
idem Otro á la fontaza de cortes de 4 anegas. idem
idem Otro en muriel de 12 anegas. idem
idem Otro en la sierra de 18 anegas. idem
idem Otro en los íigarales de 4 cahices. idem
idem Otro en la vinaza de 2 cahices. idem
idem Olro en la dida de 4 anegas. idem
idem Otro en Cañete de 6 anegas. idem
idem Otro en idem de 2 anegas. idem
idem Otro junto al molino de 9 anegas. idem
ideip Otro en el palomar de, 7 anegas. idem
idem Olro en la fontaza de 4 anegas. idem
idem Olro en redondo de 7 anegas. idem
idem Otro en Cunchillos de 4 anegas. idem
idem Olro en cañete de 4 anegas. idem
idem Otro en idem de 4 anegas. idem
idem Otro en trascastillo de 4 anegas. idem
idem Otro en campo redondo de 7 anegas.. idem
idem Otro en Cunchillos de 4 anegas. idem
idem Otro en idem de 4 anegas. idem
idem )tro en cañete de 4 anegas. idem

> idem Otro en el pontarron de 4 anegas. idem

Zaragoza 3 de Junio de 1848. —Carlos Osorio. (Se continuará.)

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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